
PRESENTACIÓN DEL
AVISO DE

INTENCIÓN 
1

3REQUERIMIENTO

ANÁLISIS DE LA DPPP

ASAMBLEAS

El escrito deberá contar con
los requisitos establecidos
por el artículo 14 de los
Lineamientos.

En caso de la detección de
observaciones u omisiones a
la documentación
presentada, la DPPP
notificara al día hábil
siguiente a la organización,
otorgándole 5 días para que
subsane.

En los 10 días siguientes
a la presentación del
aviso de intención.

La organización que cumpla
con los requisitos del aviso
de intención, podrá seguir
con el proceso, por lo que
tendrá hasta el 31 de marzo
para notificar la agenda
total de sus asambleas
eligiendo un tipo de
asamblea (Distrital o
municipal). La notificación
deberá contener los
requisitos establecidos en
el artículo 19.
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ANÁLISIS DEL 
CALENDARIO

REQUERIMIENTO

La DPPP verificara la
viabilidad de la agenda en un
plazo de 10 días.

En caso de observaciones se
notificará a la organización al
día hábil siguiente, para que
en un plazo de 5 días
subsane el requerimiento.

CELEBRACIÓN DE
ASAMBLEAS

Se tendrán que celebrar
Asambleas en las 2/3
partes de los Distritos
Electorales Locales o
Municipios.

CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE NUEVOS PARTIDOS POLÍTICOS
LOCALES EN EL ESTADO DE PUEBLA

Proceso
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En el mes de enero del
año siguiente a la
elección de la persona
titular de la gubernatura
del estado.

ASAMBLEAS
DISTRITALES

ASAMBLEAS
MUNICIPALES

2/3 Partes
= 

18 DISTRITOS

2/3 Partes
= 

145 MUNICIPIOS

En las asambleas deberá
certificarse la participación
del 0.26% del padrón
electoral del Distrito
Electoral Local o Municipio.

La totalidad de las
Asambleas deberán
celebrarse a más tardar, un
día antes de la fecha
establecida para llevar a
cabo la Asamblea Local
Constitutiva.



SOLICITUD DE REGISTRO
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REQUERIMIENTO

ANÁLISIS DE LA
SOLICITUD
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CELEBRACIÓN DE ASAMBLEA
LOCAL CONSTITUTIVA

Celebrarse a más tardar en
el mes de enero del año de
inicio del siguiente Proceso
Electoral Estatal Ordinario.

Deberán estar presentes
las 2/3 partes de las
personas elegidas como
delegadas en las
Asambleas Distritales o
Municipales.

Presentarse en el mes de
enero inmediato anterior al
inicio del Proceso Electoral
Estatal Ordinario. 

ENERO 2026

Durante los 20 días hábiles
siguientes a la presentación
de la solicitud, la DPPP
analizará la documentación
presentada por las
organizaciones.

Si de la revisión de la
documentación presentada,
se advierte que no se
encuentra debidamente
integrada, dicha
circunstancia será notificada
a la organización, para que
en término de 5 días para
que manifiéstelo que a su
derecho convenga.

RESOLUCIÓN
La DPPP formulará el
Proyecto de Dictamen en
que señale si la organización
cumple con los requisitos en
la LGPP, el Código, los  
Lineamientos y las
disposiciones legales y
normativas que resulten
aplicables.

Será remitido a la COPP y
este a su vez lo someterá a
consideración del Consejo
General.


